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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA UNIVISA S.A. 

1-CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIP. 
CION.- La escritura pública de constitución si- 
multánea de la compañia UNIVISA S.A. se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil el 2 de marzo de 1994 
ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil; ha 
sido aprobada por el señor Subintendente de De- 
recho Societario de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, me- 
diante Resolución No, 94-2-1-1-0001183 el 25 
Marzo 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil con el No. 8757 el 7 de abril de 

"1994, 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se 
denomina UNIVISA S.A. y tlene un plazo de dura- 
ción de CINCUENTA AÑOS. 
3.- DOMICILIO.- el domicilio de ta compañía es la 
cludad de Guayaquil provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El Objeto social de la com- 
pañía es establecer y operar sistemas de televl- 
sión por cable y dedicarse a actividades de tele- 
comunicación en general. La compañía podrá in- 
tervenir como socia de otras compañias que se 
dediquen a las mismas actividades 'que las su- 

yas.... Finalmente, la compañía dentro de sus me- 
dios podrá realizar todo acto y celebrar todo con- 
trato permitido por la L ay, que tenga relación con 
su objeto social..... 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la com- 
paña es de VEINTE MILLONES DE SUCRES dl- 
vido en DOS MIL acciones ordinarias y nominati- 
vas de DIEZ MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital so- 
clal está suscrito integramente y pagado de la si- 
guiente manera: En numerario CINCO MILLO- 
NES DE SUCRES quedando por pagarse la canti- 
dad de QUINCE MILLONES DE SUCRES en el 
plazo de dos años en numerario. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 
GAL.- La compañía es gobernada por la Junta Ge- 
neral de Accionistas y es administrada por el Pre- 
sidente y Gerente Generai. Ejerce la Representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial el Presidente y 
Gerente General, necesitando autorización de ta 
Junta General para la enajenación, gravamen y li- 
mitación al dominio de bienes inmuebles de la 
compañía. 

Guayaquil, 12 de abril de 1994 
AB. NORMA ITURRALDE AREVALO 
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
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